
Ref.:  Expediente nº

Asunt

INFORME DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN

_____________________________________como  Alcaldesa-Presidenta  del  Ayuntamiento  de
Candelaria que es órgano de contratación para la adjudicación de contratos menores según la
Disposición Adicional Segunda.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público (LCSP).

D  ____________________________________  que  es   Concejal  delegado  de
______________________________________________________________________________
según los Decretos 2360/2015, de 19 de junio y 1073/2017, de 28 de abril y ostenta según dichas
resoluciones la atribución de órgano de contratación de los contratos menores en las materias
delegadas por la Alcaldía-Presidencia 

INFORMA

1.-  Según  dispone  el  artículo  28.1  de  la  LCSP,  es  necesario  cumplir  y  realizar   los
siguientes fines institucionales:
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________

2.-  Para  cumplir  con  dichos  fines  es  necesario  la  contratación  de  los  siguientes
contratistas  de  obras/servicios/suministros  con  capacidad  de  obrar  y  habilitación  profesional
necesaria para realizar el objeto del contrato  como exige el artículo 131.3 de la LCSP. El precio
de estos contratos es adecuado para el efectivo cumplimiento del contrato mediante la correcta
estimación de su importe, atendiendo al precio general de mercado conforme el art. 102.3 LCSP.
Que los contratos menores siguientes no alteran el objeto del contrato.
Tabla de presupuestos: Contratista, objeto e importe.

3.- A los efectos del cumplimiento del artículo 118.3 de la LCSP se remite el presente
informe del órgano de contratación junto con los presupuestos o facturas pro-formas anexadas al
Área Económica a los efectos de que se compruebe en la contabilidad informatizada municipal si
se cumple con el límite cuantitativo máximo de  40.000 obras, de 15.000 en servicios y de 15.000
en suministros  en comparación  con  el/los  contrato/s  menor/es  anterior/es  celebrado/s  con  el
correspondiente  contratista  en  el  año  inmediatamente  anterior  a  la  fecha  presente  y  si  hay
existencia de crédito en el presupuesto vigente mediante la emisión del documento contable.

En Candelaria a____________________
La Alcaldesa-Presidenta/Concejal delegado 

Nombre y apellidos
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Alcaldía/Concejalía delegada 



INFORME DE CONTABILIDAD

Visto el informe del órgano de contratación: Alcaldesa-Presidenta/Concejales delegados
sobre la tramitación de los contratos menores de obras/servicios/suministros en el que se solicita
al Área Económica que compruebe en la contabilidad informatizada municipal si se cumple con el
límite cuantitativo máximo de  40.000 obras, de 15.000 en servicios y de 15.000 en suministros en
comparación  con  el/los  contrato/s  menor/es  anterior/es  celebrado/s  con  el  correspondiente
contratista en el año inmediatamente anterior a la fecha presente y si hay existencia de crédito en
el presupuesto vigente mediante la emisión del documento contable, SE INFORMA:

Tabla de presupuestos: Contratista, objeto e importe y partida.

CUMPLE EL ARTÍCULO 118.3 LCSP

NO CUMPLE EL ARTÍCULO 118.3 LCSP  (se  devuelve  el
expediente para que subsane el incumplimiento)

EXISTENCIA DE CRÉDITO (SE AÑADE RC)

NO EXISTENCIA DE CRÉDITO (Se devuelve)

El Funcionario de Contabilidad                                             Conforme, El Interventor General.

Nombre y apellidos                                                                 Nombre y apellidos
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INFORME JURÍDICO PROPUESTA DE RESOLUCIÓN/FISCALIZACIÓN

Visto  el  expediente  de  los  siguientes  contratos  menores  de
obras/servicios/suministros tramitados por la Alcaldía-Presidencia/Concejalía delegada y
que son los siguientes:

Primero.- Tabla de presupuestos: Contratista, objeto, importe y partida

Segundo.- Consta  en  el  expediente  informe  del  órgano  de  contratación  de
fecha___________________ que acredita:

1.-   Según dispone el  artículo  28.1  de  la  LCSP,  es necesario  cumplir  y  realizar   los
siguientes fines institucionales:
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________

2.-   Que  los  contratistas  de  obras/servicios/suministros  tienen  capacidad  de  obrar  y
habilitación profesional necesaria para realizar el objeto del contrato  como exige el artículo 131.3
de la LCSP.  El precio de estos contratos precio es adecuado para el efectivo cumplimiento del
contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio general de mercado
conforme el art. 102.3 LCSP. Que los contratos menores no alteran el objeto del contrato.

3.- Que el órgano de contratación ha procedido a la comprobación del cumplimiento de la
regla del artículo 118.3 LCSP mediante solicitud de informe al Área Económica para que verifique
en la contabilidad informatizada municipal el cumplimiento de dicho precepto.

Tercero.- Consta en el expediente informe del funcionario de la contabilidad conformado
por el Interventor de fecha _______________ que acredita que se cumple el artículo 118 LCSP
porque  los  contratos  menores  precedentes  no  alteran  el  objeto  del  contrato  para  evitar  la
aplicación de las reglas generales de contratación y respetan el límite cuantitativo máximo de
40.000 obras,  de 15.000 en servicios y  de 15.000 en suministros en comparación con el/los
contrato/s  menor/es  anterior/es  celebrado/s  con  el  correspondiente  contratista  en  el  año
inmediatamente anterior a la fecha presente.

Cuarto.- (En contrato de obras) El proyecto conforme a lo dispuesto en el artículo 118.2
LCSP  ha  sido  supervisado  por  la  Oficina  Técnica  Municipal  según  informe  de
fecha______________________________________
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar al adjudicación de los siguientes contratos menores:
Tabla de presupuestos: Contratista, objeto e importe y partida

Segundo.- Publicar la presente adjudicación en la relación trimestral de contratos menores
según el artículo 63.4 LCSP.

En Candelaria a 

El Técnico_____

Nombre y apellidos

Fiscalización del Interventor

Nombre y apellidos

Conforme (firmar visto bueno)

Disconforme con reparos (Realizará el Interventor el informe correspondiente
de reparos y se devuelve al órgano gestor para que subsane el expediente )
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DECRETO______/2018 en Candelaria a____________

Visto el expediente de contratos menores en el que consta  informe jurídico con
propuesta  de  resolución  de  fecha______________________  emitido  por  el/la   Técnico
Don/Doña________________________fiscalizado  de  conformidad  por  el  Interventor
Municipal  D.  ___________________________  con  fecha  ____________________que
transcrito literalmente dice:

Primero.- Tabla de presupuestos: Contratista, objeto, importe y partida

Segundo.-  Consta  en  el  expediente  informe  del  órgano  de  contratación  de
fecha___________________ que acredita:

1.-   Según dispone el  artículo  28.1  de  la  LCSP,  es necesario  cumplir  y  realizar   los
siguientes fines institucionales:
______________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________

2.-   Que  los  contratistas  de  obras/servicios/suministros  tienen  capacidad  de  obrar  y
habilitación profesional necesaria para realizar el objeto del contrato  como exige el artículo 131.3
de la LCSP.  El precio de estos contratos precio es adecuado para el efectivo cumplimiento del
contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio general de mercado
conforme el art. 102.3 LCSP. Que los contratos menores no alteran el objeto del contrato.

3.- Que el órgano de contratación ha procedido a la comprobación del cumplimiento de la
regla del artículo 118.3 LCSP mediante solicitud de informe al Área Económica para que verifique
en la contabilidad informatizada municipal el cumplimiento de dicho precepto.

Tercero.- Consta en el expediente informe del Funcionario de la Contabilidad conformado
por el Interventor de fecha _______________ que acredita que se cumple el artículo 118 LCSP
porque  los  contratos  menores  precedentes  no  alteran  el  objeto  del  contrato  para  evitar  la
aplicación de las reglas generales de contratación y respetan el límite cuantitativo máximo de
40.000 obras,  de 15.000 en servicios y  de 15.000 en suministros en comparación con el/los
contrato/s  menor/es  anterior/es  celebrado/s  con  el  correspondiente  contratista  en  el  año
inmediatamente anterior a la fecha presente.
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Cuarto.- (En contrato de obras) El proyecto conforme a lo dispuesto en el artículo 118.2
LCSP  ha  sido  supervisado  por  la  Oficina  Técnica  Municipal  según  informe  de
fecha______________________________________

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar al adjudicación de los siguientes contratos menores:
Tabla de presupuestos: Contratista, objeto e importe y partida

Segundo.- Publicar la presente adjudicación en la relación trimestral de contratos menores
según el artículo 63.4 LCSP.

La Alcaldía-Presidencia en virtud de las atribuciones conferidas por la DA2ª de la LCSP, 
RESUELVE:

El Concejal delegado en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos 2360/2015 y
Decretos 1073/2017, RESUELVE:

Primero.- Aprobar al adjudicación de los siguientes contratos menores:
Tabla de presupuestos: Contratista, objeto e importe y partida

Segundo.- Publicar la presente adjudicación en la relación trimestral de contratos menores
según el artículo 63.4 LCSP

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta/Concejal delegado ante el  Secretario General
que da fe pública.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA/                                                EL SECRETARIO GENERAL
CONCEJAL DELEGADO
 
Nombre y apellidos                                                                      Nombre y apellidos
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INFORME JURÍDICO PROPUESTA DE RESOLUCIÓN/FISCALIZACIÓN

Visto el expediente de los contratos menores de  obras/servicios/suministros adjudicados
por Decreto_______de fecha___________ tramitados por la Alcaldía-Presidencia/Concejalía
delegada y que son los siguientes:

Primero.- Tabla de facturas: Contratista, objeto, importe y partida.

Segundo.- Consta  en  el  expediente  las  facturas  antedichas  que  cumplen  con  los
siguientes preceptos y tienen los siguientes requisitos:

1.- El Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación.

2.-  Las  facturas  están  emitidas  en  legal  forma  y  detallan  obras/servicios/suministros
ejecutados por terceros originando la obligación legal de proceder a su pago. Constan en las
facturas las firmas de Alcaldesa/Concejal delegado y/o Empleados Públicos que acreditan que la
obra/servicio/suministro  ha  sido  realizada  de  conformidad  a  la  adjudicación  previa  y  a  total
satisfacción de los fines institucionales de la Administración y que por tanto que el contrato menor
ha sido cumplido por el contratista según dispone el artículo 210 de la LCSP.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Único: Reconocer  la  obligación  y  ordenar  el  pago  a  la  Tesorería  de  las  siguientes

facturas: tabla: contratista, objeto, importe y partida.

En Candelaria,
El Técnico______                                            Fiscalización, El Interventor:

Nombre y apellidos                                          Nombre y apellidos
                                                                         Favorable: se tramita

Desfavorable con reparos: se devuelve al 
órgano gestor para que lo subsane.
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DECRETO______/2018 en Candelaria a____________

Visto el expediente de contratos menores en el que consta  informe jurídico con propuesta
de  resolución  de  fecha______________________  emitido  por  el/la   Técnico
Don/Doña________________________fiscalizado  de  conformidad  por  el  Interventor
Municipal  D.  ___________________________  con  fecha  ____________________que
transcrito literalmente dice:

“Primero.- Tabla de facturas: Contratista, objeto, importe y partida.

Segundo.- Consta  en  el  expediente  las  facturas  antedichas  que  cumplen  con  los
siguientes preceptos y tienen los siguientes requisitos:

1.- El Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación.

2.-  Las  facturas  están  emitidas  en  legal  forma  y  detallan  obras/servicios/suministros
ejecutados por terceros originando la obligación legal de proceder a su pago. Constan en las
facturas las firmas de Alcaldesa/Concejal delegado y/o Empleados Públicos que acreditan que la
obra/servicio/suministro  ha  sido  realizada  de  conformidad  a  la  adjudicación  previa  y  a  total
satisfacción de los fines institucionales de la Administración y que por tanto que el contrato menor
ha sido cumplido por el contratista según dispone el artículo 210 de la LCSP.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Único: Reconocer la obligación y ordenar el pago a la Tesorería de las siguientes facturas:
tabla: contratista, objeto, importe y partida.
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La Alcaldía-Presidencia en virtud de las atribuciones conferidas por la DA2ª de la LCSP, 
RESUELVE:

El Concejal delegado en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos 2360/2015 y
Decretos 1073/2017, RESUELVE:

Único.-  Reconocer  la  obligación  y  ordenar  el  pago  a  la  Tesorería  de  las  siguientes
facturas:Contratista, objeto, importe y partida

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta/Concejal delegado ante el  Secretario General
que da fe pública.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA/                                                EL SECRETARIO GENERAL
CONCEJAL DELEGADO
 
Nombre y apellidos                                                                      Nombre y apellidos
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